
Machala, 25 de julio del 2012. 

Sr. 
Daniel Andrés Arias Landy 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me complace com: inicarle en la Escritura de Constitución de la Compañía 
COSTAMARKET En las disposiciones generales tercera, ha sido usted 
designado para el cargo de PRESIDENTE de la compañía COSTAMARKET S.A., 
por el lapso de CUATRO AÑOS, tiempo que indica el artículo vigésimo primero de los 
Estatutos de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Notaria Cuarta 
suplente del Cantón Machala, Abg. Mónica Tatiana Díaz Cedeño, celebrada el 07 de 
junio del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, bajo el N"955 y 
anotada en el Repertorio bajo el N* 2.261 del 24 de julio del 2012. 

En su condición de PRESIDENTE, usted tendrá las atribuciones y deberes señalados 
en el artículo vigésimo segundo de los Estatutos de Constitución de la Compañía. 

) Atentamente, Y 

  

Acepto desempeñar E y legalmente el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
COSTAMARKET En Machala, alos 25 días de julio del 2012.- 

    

s 

    r. Daniel Andrés Arias Landy 
PRESIDENTE 
C.I 1103906952 

  



| 
CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE, 

otorgado por la Compañía COSTAMARKET S.A., a favor de: 

DANIEL ANDRES ARIAS LANDY, queda inscrito en el Registro 

Mercantil con el ¡No. 972 y anotado en el Repertorio bajo el No. 
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Machala, 27 de Julio del 2.012 

  

ye fegitiador Mercat y 

A 

R.D.: ROSA RIVERA


